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 ORDENANZA N° 974/17
“Normativas del Uso del Parque con pista de Skate y Bike”
VISTO;
           
La próxima inauguración de la pista de Skate y Bike (patinetas y bicicletas), situada en el espacio Municipal denominado catastralmente como 36-05-033-003 ubicada en Avenida San Martín de Barrio Alto Tanti”; y
CONSIDERANDO;

          Que la mencionada pista está instalada dentro de un espacio público y de libre acceso al público; 

         Que la Dirección de Turismo y Cultura de esta Municipalidad, hace saber que la práctica del Skate y Bike implica una actividad arriesgada, siendo previsible e inherente a dicha disciplina la ocurrencia de lesiones físicas y hasta contusiones graves;

         Que es necesario plantear una normativa simple y clara, para el cordial desarrollo de la actividad y de los espectadores, dentro de este espacio;

Atento a ello y en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica Municipal Nº 8102/91 (artículo 49 inciso 3);

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

Articulo 1º- Facúltase al Departamento Ejecutivo Municipal a la creación de normativas de uso y acceso al espacio público para la práctica de Skate y Bike, de manera transitoria por el termino de treinta (30) dias, a partir de la promulgación de la misma, hasta que se apruebe la norma definitiva. Dicha normativa se adjunta a la presente como Anexo I. 
Artículo 2º- Colóquese cartelería para la simple comprensión de las normativas y para la correcta utilización del predio.
Articulo 3°- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al D.E.M., al Registro Municipalidad y archívese.-

Dada en sala de

Sesiones el 07/06/17
S/Acta Nº 16/17
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ANEXO I

Normativas del Uso del Parque con Pista de Skate y Bike
01 – La utilización del predio es bajo la propia responsabilidad del usuario, acorde a su nivel y habilidad.

02 – Es obligatorio el uso de protección (casco – coderas – rodilleras – etc.).
03 – Los usuarios deberán respetar el parque con pista de skate y bike; y su entorno: 
A- PROHIBIDO el consumo de bebidas alcohólicas y otras sustancias adictivas.

B- PROHIBIDO el uso de envases de vidrio.

C- PROHIBIDO hacer pintadas, grafitis, rayadas e inscripciones agraviantes, obscenas, etc.

04 -PROHIBIDO el uso de las instalaciones cuando ésta se encuentren húmedas.

05 - PROHIBIDO utilizar las instalaciones para otro destino que no se ajuste a la función para la cual fue creada.

06 – El horario de uso de las instalaciones será de 10:00 a 22:00 hs.
07 – PROHIBIDO permanecer con el torso desnudo, se recomienda el uso de ropa deportiva adecuada.

08 – Las personas presentes en el predio, en calidad de observadoras deberán respetar las distancias adecuadas para no correr ningún tipo de riesgo.

09 – Los niños menores de 12 años no podrán hacer uso de las instalaciones si no se encuentran acompañados por un mayor responsable. 

10 – PROHIBIDO instalar obstáculos adicionales que de alguna manera dañen la pista.
11 – Evite el uso de vocabulario inapropiado

12 – Mantener el predio limpio, arrojando los residuos en los cestos correspondientes.

13 – PROHIBIDA la colocación de carteles publicitarios dentro de las instalaciones sin autorización municipal. 
14 – La Municipalidad no se responsabiliza por la pérdida de objetos de uso personales.
15 – PROHIBIDO el ingreso con animales, así como también hacer fuego dentro del predio.

16 – PROHIBIDO el ingreso al predio con automóviles y motocicletas.
17 – La Municipalidad queda exenta de los posibles daños o lesiones que los usuarios pudieran sufrir, siendo exclusiva responsabilidad de los mismos.
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